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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20172301002D03328 
74, G ES 
La de Can 

DE Ante mí, NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARIO RODRIGO FUENTES RAMOS de la NOTARÍA SEGUNDA ENRA; 

LA ACCIÓN DE PERSONAL DP23-CJ-1399-2017-UPTH, comparece(n) SIMON BOLIVAR BUSTOS ECHEVERRIA 

portador(a) de CÉDULA 1709949455 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), 

domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); GRACE 

ALEXANDRA ASANZA ASTUDILLO portador(a) de CÉDULA 1709454761 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; ALCIVAR CORNELIO TOLEDO CABRERA portador(a) de CÉDULA 1712251097 de nacionalidad . 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s) 

DATOS DE LOS VENDEDORES: DIRECCIÓN; COOPERATIVA DE VIVIENDA LIBERACION PÓPULAR: NUMERO DE 

TELÉFONO ;02762950: CORREO; SEI_LINGTOLEDOGQYAHOO.COM. EL COMPRADOR : DIRECCIÓN; URBANIZACION 

LOS LAURELES : NUMERO DE TELÉFONO ;0986989627: CORREO ; SIMON_B(9HOTMAIL.ES para constancia firma(| 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que mé 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido de 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. SANTI 

DOMINGO , a 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:39). 

    

    

        

   

GRACE ALEXANDRA ASANZA ASTUDILLO 
CÉDULA: 1709454761 704.547 6-4   

¡O(A) MARIO RODRIGO FUENTES RAMOS 

HÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Dep UA Ramos 
SEGUNDO DEL CANTON SANTO DOMINGO (£) 

Dr. Mario Fuentes Ramos 
NOTARIO SEGUNDO (E) DEL CANTON SANTO DOMINGO



Santo Domingo, 19 de septiembre del 2017 

Señor 

  

José Verdezoto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo Firmantes hacemos llegar a Ud. Un cordial saludo, al mismo tiempo manifestamos y solicitamos: 

Yo, TOLEDO CABRERA ALCIVAR CORNELIO, portador de la cedula de ciudadanía N* 17225109-7, estado civil casado con la 

Sra. ASANZA ASTUDILLO GRACE ALEXANDRA, en calidad de accionista de la Compañía El Gran General Rumiñahui S.A 

comunico a UD. Que he procedido a CEDER dos acciones NOMINATIVAS ORDINARIAS, VALORADAS en USD. 28.60 cada 

una y el cupo de trabajo calificado asignado con el discost 37, al Señor BUSTOS ECHEVERRIA SIMON BOLIVAR. 

YO, BUSTOS ECHEVERRIA SIMON BOLIVAR, portador de la cedula de ciudadanía N? 170994945-5 de estado civil soltero, 

he procedido a adquirir DOS ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS valoradas en USD. 28.60 cada una y el cupo de 

trabajo asignado con el disco $37 de la Compañía El Gran General Rumiñahui S.A al Sr. TOLEDO CABRERA ALCIVAR 

CORNELIO. 

Por ser nuestra voluntad libre y voluntariamente solicitamos se proceda con el registro o inscripción del nuevo socio en el 

libro de acciones, así como también se comunique de esta transferencia de acción a la Superintendencia de Compañías y 

al Empresa Pública Municipal de Transporte. 
  

Para Constancia firmamos: 

ASANZA ASTUDILLO GRACE ALEXANDRA 

  

C.C. 171225109-7 C.C. 170945476-1 

CEDENTE 

  

€.C. 170994945-5 

CESIONARIO



  
ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
  
         
      
  

      
  

    

_ PERSONAL, FUNCIÓN JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

1 s . e 

ORGANOS AUXILIARES DE SANTO DOMINGO 

8 L. 4 
FUENTES “RAMOS : MARIO RODRIGO. Rige A Partir Des HF 

, Apellidos Nombre Rige Hasta. 11/uv2017 | 

5 Cédula de 6 Cédula ——7-Gertiflcado- de———————h3 
Indent. 060213462-9 Militar Votación 031-0082 

8 . Tipo Acción de Personal . Encargo o a - Ea 

9 Explicación ] 7 

Con fundamento en la delegación otorgada medlante Resolución No. CJ-DG-2015-187, artículo 2, literal f) suscrita por el 
Dr. Tomás Alvear Peña, Director General del Conselo de la Judicatura, el 16 de diclembre de 2015, el Director Provincigl 
ENCARGA la Notaria Segunda del Cantón Santo Domingo al Dr. Mario Fuentes Ramos Notarlo Octavo del Cantón Santo 
Domingo al cargo señalado en la situación propuesta, en virtud de la destitución de la Ab. Martha Obando notiflcada pbr 
la Subdirección Nacional de Control Disciplinario mediante Memorando No. DNJ-SNCD-2017-0846, cargo-que lo asume 
desde las 12:00 del día 11 de Jullo de 2017. 

Ref. Resolución Nro. DP23- UPF- CIVG-020-2017 y Memorando Nro.* DP23-CJ -2017- 1013 suscrito por el Director 
Provincial. 

En atención a la Resolución No. CJ-DG-2015-187, suscrita por el Dr. Tomás Alvear Peña, Director General del Conséjo 

de la Judicatura; el Director Provinclal suscribe la presente acción de personal. 

  

  
  

  

      

10 Situación Actual 11 Situación Propuesta 

Dependencia: ORGANOS AUXILIARES DE ¡SANTO | Dependencia (ORGANOS AUXILIARES DE SANTO 
] DOMINGO : ] DOMINGO 

Departamento NOTARIA OCTAVA DE  SANTO| Departamento NOTARIA SEGUNDA DE SANTO DOMINGC 
DOMINGO : 3 . e 

Puesto NOTARIO PUBLICO » Puesto NOTARIO PUBLICO 

Remuneración Unif. 0 Remuneración Unif. 0 
Lugar de Trabajo SANTO DOMINGO Lugar de Trabajo * SANTO DOMINGO 

Partida 2017-010-0023-0000-20-00-000-001-C31-¿| Partida 2017-010-0023-0000-20-00-000-001-C31-51 

05-10-2301 -001 -000-0000-54232 pr : 05-10-2301 -001-000-0000-54100 

12 La persona reemplaza a Ab. Mariha Obando Guayachico 

Quien cesó en el Cargo con fecha Causal " Destitució), 

13 

Registro Nro 1399-DD ING. DIANA DIEZ SUNTA 

Fecha . : 11/Jul/2017 ] RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO   
  

     

         

  

   A a q A y ACATURA Ls 

DIRECTOR PROVINCIAL DE+ CONSEJO DE LA JUDICATURA E eo ES : h. LOS TSACHILAS 
            
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA aaa can 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 1709454761 

Nombres del ciudadano: ASANZA ASTUDILLO GRACE ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANT 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

  

| 
| : Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1967 

E ' AE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOLEDO CABRERA ALCIVAR CORNELIO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: ASANZA MUÑOZ VICENTE   
Nombres de la madre: ASTUDILLO ROMERO OLGA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: XIMENA JOHANNA SANCHEZ REINA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 173-055-10349 

73-055-10 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

          

  

                            

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ús REPÚBLICA DEL ECUADOR pacas 

    
Número único de identificación: 1712251097 

Nombres del ciudadano: TOLEDO CABRERA ALCIVAR CORNELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

pa . | Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1972 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ASANZA ASTUDILLO GRACE ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: TOLEDO ORDOÑEZ SEGUNDO RAFAEL 

Nombres de la madre: CABRERA SOLANO GLORIA MARIA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: XIMENA JOHANNA SANCHEZ REINA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 178-055-10281 A 
4 

a Le er 

LES 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

eS OSSL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                           

  

                    

  

Documento firmado electrónicamente



may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍ 

  

de 
da ANA 
Y del Can A 

ls rn 

Número único de identificación: 1709949455 

Nombres del ciudadano: BUSTOS ECHEVERRIA SIMON BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

| DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1967 

  

=- | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL   
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BUSTOS SEGUNDO LUIS EDUARDO 

Nombres de la madre: ECHEVERRIA ROSA MERCEDES 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: XIMENA JOHANNA SANCHEZ REINA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

      

N? de certificado: 177-055-10385 

7-055-1038: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                              1 | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 


